
INFORME DEL COMISARIO 

General Vilar Playas. Abril 2 de 2018 

  

Señores. 
JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS 
COMPAÑÍA FULLCARE. MEDICAL S.4. 

De confermidad con el reglaucato que consta en la resolución N” 92.1.4.3.0:4 dictada por 
la Superintendencia de Compañís el 18 de Septiembre del Y?, cumple en presentar mi 
imforme de comisario por el ejercicio cconomuen contado 31 31 de Diciembre del 241 4, deta 
ammpañía “FULLCARE MEDICAL S.A” 

  

Doejando constancia de o siguien: 

Que el desempeño de ms funciones se ha cumplido con lo determmade en el Ant 221 de la 
Esy de Compañías, así como he recibido de pare de los accionistas toda la culaberacron 
mecessuta para el desurroLo dela misma, 

  

Que los administradores han iorcido sus funcions de vonfornidad con las normas legales 
estatutarias y reglamentarias así como hon cumplido con ls rescluciones de la Junto 
Genera de Accionistas, y por lo tanto no lengua mguna obsezvación que efeczmar sobra su 
cesó. 
Que los libros de uctas, expeshente de actas, acciones y accionintas,tnlosuris de asciowes, 
¿lao geuera, 20í. como los comprobantes contables, sor lleva, y conservados con 
csonfarmicad con la Ley 

  

Que ha ctas de Jos estados financieros señejon la real sición lo la empresa y han sico 
elaboradas de comformidad com los pmncapros de contabilidad gersralmente aceptados y e 
acuerdo con Normas Intesnacionales de Información Financiera para Pymes y demas 
«isposacienes legales permentes «1 31 de diciembre del 2017, extsuendo tras tala: 
orrespondencia con las citas delos regfuros contables. 

  

  

De stos may ntertamonte 

Tiscosr 
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